
Año 1898. Martes l.° de Marzo. Número 34.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id....

17*50 pesetas
9*10 »
4*90 »

para fuera de la capital.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
Me compete por el artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran disuel

tos el Congreso de los Diputados y 
la parte electiva del Senado.

Art. 2.° Las Cortes se reunirán 
en Madrid el 25 de Abril próximo.

Art. 3.” Las elecciones de Di
putados se verificarán en todas las 
provincias de la Monarquía el 27 
de Marzo, y las de Senadores el 
10 de Abril.

Art. 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órde
nes y disposiciones convenientes 
para la ejecución del presente 
decreto en las provincias de la 
Península y en las Baleares y Ca
narias.

El Ministerio de Ultramar adop
tará todas las que sean necesarias 
para su cumplimiento en Cuba y 
Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintises de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta y ocho. =MARIA CRISTINA.= 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la. Gaceta núm. 58.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑORA: Al practicarse las ope
raciones del último reemplazo, y 
por efecto, sin duda, de la aplica
ción del nuevo sistema implantado 
por la ley de 21 de Octubre de 1896 
y su reglamento de 23 de Diciem
bre del propio año, así como la crea
ción de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, nuevo organismo 
llamado á intervenir en aquellas 
mismas operaciones, hanse notado 
algunas deficiencias, que el Minis
tro que suscribe cree necesario su
plir en bien de tan importante ser
vicio.

Entre ellas aparecen ocupando 
lugar preferente las relativas á co
lonias agrícolas, respecto de las 
cuales, y sin perjuicio de que los 
Ministerios de Hacienda y Fomento 
concluyan como mejor entiendan 
la revisión de la totalidad de ellas 
ordenada por la nueva ley, hay que 
no olvidar la necesidad de justificar 
en debida forma la residencia efec
tiva de los mozos que viven en las 
mismas, extremo que ha dado lugar 
en la práctica á no pocos y lamen
tables abusos.

El señalamiento de los honora
rios que deben percibir los Médi- 
dos titulares que reconocen á los 
mozos ante los respectivos Ayun
tamientos, es otro de los puntos á 
que debe darse toda la importancia 
que merece, porque siendo una 
obligación la que por la ley se les 
impone de practicar dichos recono
cimientos, natural y justo es qne 
se les considere con opción á perci
bir los derechos que por dicho ser
vicio devenguen, y que les fueron 
denegados por la Real orden de 29 
de Mayo de 1897.

No menos importante es también 
fijar el plazo durante el cual han 
de ejercer su cargo los Médicos 
civiles y suplentes de las Comisio
nes mixtas de reclutamiento, par
ticular omitido por el Real decreto 

de 5 de Enero del año último y aun 
por la misma ley.

Y como quiera que las demás 
deficiencias señaladas por la prác
tica no revisten la capital impor
tancia de los extremos antes con
signados, sino qne son de mero 
detalle, que pueden perfectamente 
corregirse por los Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernación, en 
uso de las facultades que las leyes 
les conceden;

El Ministro 'que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.=SEÑORA.= 
A. L. R. P. de V. M., Trinitario 
Ruiz y Capdepon.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y de confor
midad en lo sustancial con lo infor
mado por el Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° Los Gobernadores 

civiles de las provincias remitirán 
por triplicado al Ministerio de la 
Gobernación, antes del primer do
mingo del mes de Marzo de cada 
año, fecha en que tiene lugar la 
clasificación y declaración de sol
dados, relación de las colonias agrí
colas que radican en sus respecti
vas provincias y en las que residan 
mozos comprendidos en el art. 27 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

De estas relaciones, que se ajus
tarán en un todo al modelo adjun
to, se remitirán ejemplares á los 
Ministerios de Hacienda y de Fo
mento, á fin de que puedan practi
car la revisión de los expedientes 
de las colonias que en aquellas se 
comprendan, en lo relativo exclu
sivamente al benefio á que se re
fiere el art. 6.° de la ley de 3 de 
Junio de 1868. La resolución que 
en cada caso recaiga una. vez tras

ladada al Ministerio de la Gober
nación, que la comunicará á los 
Presidentes de las Comisiones mix
tas de reclutamiento respectivas, 
servirá para que dichas Corpora
ciones dicten el fallo que en j usti
cia corresponda.

Art. 2.° Para justificar la resi
dencia de los mozos en las colo
nias, los propietarios de ellas pasa
rán á las Comandancias de la Guar
dia civil de las provincias relación 
de las casas que existan enclava
das en sus colonias y de las perso
nas que residan en las mismas, con 
expresión de los datos que se indi
can en el párrafo tercero del art. 3.° 
del reglamento de 12 de Agosto de 
1877. Dichas Comandancias abri
rán un registro para cada una de 
las expresadas colonias, en el que 
se hará constar cuantas alteracio
nes y cambios de personal ocurran 
en las mismas. La Guardia civil 
que preste servicio en el territorio 
donde radiquen las colonias, será 
la encargada de vigilar periódica
mente el cumplimiento de estas 
obligaciones, á cuyo efecto se las 
entregará relación detallada de las 
personas que aparezcan empadro
nadas en cada una de aquellas, de
biendo dar parte á la Comandancia 
respectiva de las alteraciones an
tes señaladas y demás noticias que 
afecten al cumplimiento de lo or
denado en la ley de 1868. Para que 
á un mozo pueda concedérsele la 
excepción del núm. 11 del art. 87, 
será indispensable que presente 
certificación expedida por las Co
mandancias, en la que, con rela
ción al padrón y parte citados, se 
acrediten que el mozo reside en 
la finca durante el tiempo que fija 
la ley; si fuera declarado soldádo 
condisional, la Comisión mixta lo 
manifestará asi á la respectiva Co
mandancia, para que si el mozo de
jare de residir en la colonia, aque- 
Autoridad militar lo ponga en co
nocimiento del Gobernador civil 
de la provincia, á fin de que ingre
se inmediatamente en filas.



Art. 3.° Lo prescrito eu los pár
rafos primero y segundo del art. l.°, 
será aplicable también á los mozos 
de reemplazos anteriores al pre
sente que se les haya denegado la 
excepción 11 del art. 87 de la ley, 
por haber faltado al requisito de la 
revisión y confirmación que previe
ne el apartado 2.° del citado artículo 
87; á este efecto, las Gobernadores 
de las provincias remitirán con la 
mayor urgencia posible las relacio
nes de referencia para que se revi
sen los expedientes de colonias, y 
como consecuencia, los recursos de 
alzada interpuestos por los intere
sados, á fin de confirmar las reso
luciones recaídas en estos ó dispo
ner inmediatamente la baja en el 
servicio activo, según proceda en 
•cada caso. Esto, no obstante, los 
mozos que se .hallen comprendidos 
en este artículo, podrán solicitar 
del Ministerio de la Gobernación 
la revisión de sus expedientes res
pectivos.

Art. 4.° Los Médicos titulares 
percibirán de los fondos del Ayun
tamiento los mismos honorarios 
que la ley señala para los Médi
cos civiles de las Comisiones mix
tas por cada reconocimiento que 
practiquen de los mozos incluidos

en el alistamiento; igual suma per
cibirán por el reconocimiento de 
cualquiera otra persona interesada 
en el reemplazo, que satisfará la 
que lo solicite, si no es notoriamen
te pobre, en cuyo caso será su pa
go con cargo á los fondos del Ayun
tamiento.

Art. 5.° La duración de los car
gos de Médico civil y suplente de 
las Comisiones mixtas de recluta
miento, á que se refiere el art. 3.° 
del Real decreto de 5 de Enero de 
1897, es la del año correspondiente 
al reemplazo para que fueron ele
gidos.

Las Comisiones provinciales pro
cederán á abrir inmediatamente 
nuevo concurso, en la forma y con
di ciones establecidas por la dispo
sición citada y durante el término 
que la misma señala, á contar des
de la fecha de este decreto.

Art. 6.° Queda derogada en to
das sus partes la Real orden circu
lar de 29 de Mayo último, y en lo 
que se oponga á este Real decreto, 
el de 5 de Enero de 1897.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho.=MARIA CRISTINA.=E1 
Ministro de la Gobernación, Trini
tario Ruiz y Capdepón.

MODELO QUE SE CITA. 

PROVINCIA DE  AÑO DE 189

Relación de los mozos del actual reemplazo y anteriores residentes en colonias 
agrícolas que radican en esta provincia.

Título de la colonia.
Nombre y apellidos 

de los mozos.
Tiempo 

de residencia. Alistamiento. Reemplazo.

V." B.°
El Gobernador, El Secretario,

GOBIERNO CIVIL.
ELECCIONES.—CIRCULAR.

Hecha la convocatoria para las 
elecciones de Diputados á Cortes y 
parte electiva del Senado, los Co
misionados y Delegados de mi 
Autoridad que se encuentren ejer
ciendo sus funciones en algunos 
de los pueblos de los distritos 
electorales, cesarán inmediatamen
te en el desempeño de su come
tido.

Bnrgos 28 de Febrero de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

Circular.
A fin de poder cumplir cuanto 

se ordena en el art. l.° del anterior 
Real decreto, encargo á los Seño
res Alcaldes de esta provincia en 
que radiquen colonias agrícolas 

aprobadas por la Superioridad y 
residan mozos comprendidos en el 
art. 27 de la vigente ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, 
remitan con toda urgencia y bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
relación conforme al modelo que 
se publica.

Burgos 28 de Febrero de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el dia l.° de Marzo próxi
mo se abrirá el pago de la mensuali
dad corriente á las clases activas, 
pasivas, clero y religiosas en clau
sura, debiendo presentarse los in
dividuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes por la De

positaría-Pagaduría de Hacienda 
de esta provincia, á hacerlos efec
tivos en los dias siguientes:

Dia 1.°—Montepío Militar.
Dia 2.—Jefes y Oficiales.
Dia 3.—Montepío Civil.
Dia 4.—Tropa mensual.
Dia 5.—Remuneramos, Jubilados 

y Cesantes.
Dias 7 y 8.—Todas las nóminas.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias seña_ 
ddos, serán baja en la nómina 
de este mes, que se retirarán de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 8, después de las 
horas de Caja, sea cualquiera el 
estado de pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 26 de Febrero de 1898.= 
El Delegado de Hacienda, A. Vela- 
Hidalgo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.

El Exorno. Ayuntamiento de esta 
Ciudad ha acordado celebrar todos 
los primeros viernes de cada mes 
una feria de ganados caballar, mu
lar, vacuno y de cerda, en el gran 
mercado denominado de S. Lucas.

El dia 4 del mes de Marzo próxi
mo, primer viernes de referido mes, 
tendrá lugar con toda solemnidad 
la inauguración de dichas ferias.

Burgos l.° de Febrero de 1898.= 
El Alcalde Presidente, Juan José 
Arroyo—P. A. D. S. E.=E1 Secre
tario, Isidro Gil Gavilondo.

Alcaldía de Quintanaortuño.

Habiéndose terminado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
este distrito la formación del apén

 dice al amillaramiento de las ri
quezas rústica y pecuaria que ha 

 de servir de base al repartimiento
de las expresadas contribuciones 
para el año próximo de 1898-99, 
queda el mismo expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta- 
mienso por término de 15 dias á 
los efectos del art. 60 del Regla
mente de 30 de Septiembre de 1885, 
durante cuyo plazo podrán exami
narle cuantos contribuyentes lo 
deseen y formular las reclamacio

 nes de agravio que juzguen opor
tunas; pues trascurrido que sea no 

 serán oidas, debiendo advertir que
el mismo empezará á contarse des
de la publicación de este anuncio 

 en el Boletín oficial de la provincia.
Quintanaortuño 24 de Febrero 

1898.=E1 Alcalde, Raimundo Vi- 
llanueva. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla Sobresierra. 
Madrigal del Monte.

ÍNDICE

de los decretos, órdenes y circulare» 
del Gobierno y disposiciones de 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
Boletín correspondientes al próxima 
mes anterior.

Número 18. Ministerio delaQo- 
bernacion. Real órden prohibiendo 
el empleo de la llamada Nievelina 
y de cualquier otro producto qu¡. 
mico similar antiséptico para ]a 
conservación de las carnes y pes
cados ú otra sustancia alimenticia.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del 19 de Oc
tubre.

Núm. 19. Idem. Id. del 22 y 26, 
Núm. 20. Idem. Id. del 29 y 30, 
=Comision mixta. Idem del 1" 

6, 13, 14 y 16.
Núm. 21
Núm. 22. Idem. Circular dic

tando reglas para que los Ayunta
mientos se ajusten en las operacio
nes del reemplazo á las disposicio
nes de la ley y del reglamento.

Núm. 23. Comisión provincial. 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de Enero.

=Comision mixta. Extracto del 
acta de su sesión del 20.

Núm. 24
Núm. 25. Ministerio de la Go

bernación. Real órden modificando 
la de 16 de Julio de 1888 sobre 
construcción de cementerios en 
cuanto á los pueblos cuyo vecinda
rio sea menor de 5.000 habitantes.

Núm. 26
Núm. 27. Gobierno civil. Circu

lar sobre la caza.
=Comision mixta. Extracto del 

acta de su sesión del 27.
Núm. 28
Núm. 29
Núm. 30. Diputación provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 
dia 2 de Noviembre.

Núm. 31. Idem. Id. del 3.
Núm. 32. Ministerio de Hacien

da. Real decreto y pliego de condi
ciones para el arriendo de la exclu
siva, en la Península, islas Balea
res y Canarias y posesiones espa
ñolas de Africa de la importación, 
refino y venta de petróleo y demás 
aceites minerales que comprenden 
las partidas 8.a y 9.a del Arancel 
de Aduanas.

=Diputacion provincial. Extrac
to del acta de su sesión del dia 4.

Núm. 33. Comisión provincial. 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de Febrero.

Imprenta de la Diputación Provincial.
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